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se probó que él fuera administrador cle esos bienes; que por 
tanto el Juez al descargar de la imputación al Pbre. Román 
hizo una buena aplicación del la lei. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto por el Jefe de Inspectores de Sanidad del Distrito Sa-
nitario No. 9 contra sentencia de la Alcaldía de Moca, en 
funciones de Tribunal de Higiene de fecha veinte i tres de 
Abril de mil novecientos veinte.— (Fdas) M. de J. Gqnzá-
lez M., D. Rodríguez Montafio. Andrés J. Montolío. Augus-
to A. Jupiter. P. Báez Lavastida. A. Woss i Gil. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que mas arriba figuran en la audiencia públi-
ca del día veinte i tres de Setiembre de mil novecientos vein-
te i uno, lo que yo, Secretario General, certifico. (Fdo) Eug. 
A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Antonio de la Cruz, mayor de edad, soltero, labrador, del do-
micilio i residencia de Toja, sección de la común de La Vic-
toria, contra sentencia de la Alcaldía dela común de La Vic-
toria de fecha doce de Junio de mil novecientos veinte, que 
Le condena al pago de una multa dé ocho pesos oro a un día 
de prisión por cada peso de multa i al pago de los costes por 
violación del artículo 16 de la Lei de Instrucción Obligato-
ria. • 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Alcaldía, en feclia diez i nueve de Junio de 
mil novecientos veinte. 

Oido al majistrado Juez Relator. 

Oido el dictamen del zrajiltrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema 'Corte, desr ués de haber deliberado i vis-
tos los artículos 163 del Código de Procedimiento Criminal 
i 1°, 47 i 24 de la Lei sobre P-oeedtmiento de Casación. 

Considerando, que el seior Antonio de la Cruz guar-
dián de la menor Cristobaiina Pzenza fué sometido al Alcal-
de de la común de La Victoria en funciones de Juzgado de 
Policía como infractor del art. 16 de la Lei de Instrucción 
Obligatoria (Orden Ejecutiva No. 114) por la inasistencia 
de su pupila a la Escuela Rudimentaria No. 4 donde está, ins-
crita durante diez períodos en el curso de un mes, sin causa 
justificada. 

Considerando, que todo Jallo condenatorio definitivo 
pronunciado por un Alcalde en funciones de Juez de Policía 
"sera motivado i contendrá el texto de la lei aplicada bajo 
pena de nulidad" (artículo 163 del Código de Procedimien-
to Criminal) ; que la sentencia impugnada es definitiva i no 
está motivada ni contiene el texto de la lei aplioada; que por 
tanto esa sentencia ha violado el citado artículo 163. 

Por tales motivos casa la sentencia pronunciada por el 
Alcalde de La Victoria en fi,nciones de Juez de 'Policía, de 
fecha doce de Junio de mil novecientos veinte, i envía el 
asunto al conocimiento de la Alcaldía de la común de Villa 
Mella en iguales funciones de pglicía.— (Fdos) M. de J. 
González M., Augusto A. Ji pitt r, D. Rodríguez Montar», 
P. Báez Lavastida, A. Woss Dada i firmada ha sido 
la anterior sentencia por los sefi )res jueces que mas arriba 

, figuran en la audiencia públ. .1e1 día siete de Octubre de 
mil novecientos veinte i uno, lo le yo, Secretario General, 
certifico.— (Fdo) Eug. A. A;varez. 



12 	Boletin Judicail 

se probó que él fuera administrador de esos bienes; que por 
tanto el Juez al descargar de la imputación al Pbró. Román 
hizo una buena aplicación del la lei. 

Por tales motIvos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto por el Jefe de Inspectores de Sanidad del Distrito Sa-
nitario No. 9 contra sentencia de la Alcaldía de Moca, en 
funciones de Tribunal de Higiene de fecha veinte i tres de 
Abril de mil novecientos veinte.— (Fdos) M. de J. Gonzá-
lez M., D. Rodríguez Montafio. Andrés J. Montolío. Augus-
to A. Jupiter. P. Báez Lavastida. A. Woss i Gil. 

Dada i firmarla ha sido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que mas arriba figuran en la audiencia públi-
ca del día veinte i tres de Setiembre de mil novecientos vein-
te i uno, lo que yo, Secretario General, certifico. (Fdo) Eug. 
A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Ant,onio de la Cruz, mayor de edad, soltero, labrador, del do-
micilio i residencia de Toja, sección de la común de La Vic-
toria, contra sentencia de la Alcaldía de la común de La Vic-
toria de fecha doce de Junio de mil novecientos veinte, que 
íe condena al pago de una multa dé ocho pesos oro a un día 
de prisión por cada peso de multa i al pago de los costos por 
violación del artículo 16 de la Lei de Instrucción Obligato-
ria. • 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
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Secretaría de la Alcaldía, en feclia diez i nueve de Junio de 
mil novecientos veinte. 

Oido al majistrado Juez Relator. 

Oido el dictamen del trajit trado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, (ctesr ués de haber deliberado i vis-
tos los artículos 163 del Código Je Procedimiento Criminal 
i 1°, 47 i 24 de la Lei sobre P-ocedimiento de Casación. 

Considerando, que el se Ior .Antenio de la Cruz guar-
dián de la menor Cristobaiina Ptenza fué sometido al Alcal-
de de la común de La Victoria en funciones de Juzgado de 
Policía como infractor del art. 16 de la Lei de Instrucción 
Obligatoria, (Orden Ejecutiva No. 114) por la inasistencia 
de su pupila a la Escuela Rudimentaria No. 4 donde está ins-
crita durante diez períodos ep el curso de un mes, sin causa 
justificada. 

Considerando, que todo -fallo condenatorio definitivo 
pronunciado por un Alcalde en funciones de Juez de Policía 
"sera motivado i contendrá el texto de la lei aplicada bajo 
pena de nulidad" (artículo 163 del Código de Procedimien-
to Criminal) ; que la sentencia impugnada es definitiva i no 
está motivada ni contiene el texto de la lei aplioada; que por 
tanto esa sentencia ha violado el citado artículo 163. 

Por tales motivos ca,sa la sentencia pronunciada por el 
Alcalde de La Victoria en finciones de Juez de 'Peficía, de 
fecha doce de Junio de mil novecientos veinte, i envía el 
a,sunto al conocimiento de la Akaklía de la común de Villa 
Mella en iguales funciones de pglicía.— (Fdos) PiI. de J. 
González 	Augusto A. Jt 	r, D. Rodríguez Montaña 

	

P. Báez Lavastida, A. Woss 	Dada i firmada ha sido 
la anterior seni,encia por los sefi wes juec,es que mas arriba 

, figuran en la audiencia públ ael día siete de Octubre de 
mil novecientos veint,e i uno, lo tue yo, Secretario General, 
certifico.— (Fdo) Eug. A. Kivarez. 
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DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de aa República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Alfredo Ventura, mayor de edad, soltero, comerciante, del domicilio del Valle, sección de la común de Sabana de la Mar, 
e,ontra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Samaná, de fecha diez i seis de Junio de mil novecientos veinte, que ile condena por el delito de golpes 
leves a cinco pesos de multa, a una indemnización de veinte 
i cinco pesos en favor del señor Bienvenido Sosa i al pago de los costos. 

Vista el acta del reurso de casación levantada en la Se-
cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha veinte 
i cuatro de Junio de mil novecientos veinte. 

Gido al majistrado Juez Relator. 

Oido el dictamen del majistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado i vis-
tos los artículos 1, 34 i 71 de la Lei sobre Procedimiento de 
Casación. 

Considerando, que la sentenc:a impugnada asienta: que 
Bienvenido Ce Sosa se querelló aLte el Alcalde de la coMún 
de Sabana de la 'Mar, de que Alfredo Ventura dió golpes 
i lo difamó; que sustanciada la sumaria correspondiente se 
envió al Procurador Fiscal del Di.;trito Judicial de Samaná, 
i s,e fijó !a audiencia pública, del diez i seis de Junio de mil. 
novecientds veinte, para la vista c'e la causa; que el acusado 
fué debidamente citado i no contrareció, por lo cual el Juez 
le juzgó condenó en defecto. 

Considetando, que en la esp3cie 	hai constancia de  
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que se haya agota,do el procedimiento de la oposición; que 

por tanto la sentencia. impugnada no es suceptible del recur- 

so de casación. 

Por tales motivos rechaza, el recurso de casación inter-
puesto por el señor Alfredo Ventura, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sa-
maná de fecha diez i seis de Junio de mil novecient)s veinte, 

i le condena en los costos.— (Fdos) M. de J. González M 
Augusto A. Jupiter, Rodríguez -A./.1ontaño, Andrés J. Mon-

tolío, A. Woss i Gil, P. Báez La.:astida. 

Dada i firmada ha sido. la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que mas arriba figuran en la audiencia pública 
del día diez i siete de Octubre de mil novecientos veinte i 
uno, lo que yo, Secretario Genlral, certifico.— (Fdo) Eug. 

A. Alvarez. 

■111.01•11.1■1■.. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de da República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Pedro Gómez, mayor de edad, soltero, agricultor del domi-
cilio i residencia de la sección de la Guazara, contra senten-
cia de la Alcaldía de la común de Barakona, de fecha dieg 
de Abril de mil novecientos veinte, que le condena a la pena 
de tres arios de reclusión•por violación a la Orden Ejscuti- 
va No,. 291. 

Vista el acta. del recurso de ecuación levantada en la 
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que se haya agotado el procedimiento de la oposición; que 
por tanto la sentencia impugnaáa no es suceptible del recur- 

so de casación. 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación inter-
puesto por el señor _Alfredo Ventura, contra sente.ncia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sa-
maná de fecha diez i seis de Junio de mil novecientas veinte, 
i le condena en los costos.— (Fclos) M. de J. Goazález 
Augusto A. ,Tupiter, D. Rodríguez 'Montarlo, Andrés J. Mon-
talio, A. Woss i Gi.1, P. Báez Lavastida. 

Dada i firmada ha sido. la  anterior sentencia por los se-
ñores jueces que maa arriba figuran en la audiencia pública 
del día diez i siete de Octubre de mil novecientos veinte i 
uno, lo que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo) Eug. 

A. Alvarez. 

  

        

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

R,epública Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de la Repúblic.a 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Alf aedo Ventura, may-or de edad, soltero, comerciante, del 
domicilio del Valle, sección de la común de Sabana de la Mar, 
eontra sentencia del Juzgado de I'rirnera Instancia del Dis-
trito Judicial de Sarnaná, de fe.cha diez i seis de Junio de 
mil novecientos veinte, que le condena por el delito de golpes 
leves a cinco pesos de multa, a una indemnización de veinte 
i cinco pesos en favor del señor Bienvenido Sosa i al paga de 
los costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha veinte 
i cuatro de Junio de mil novecientos veinte. 

Oido al majistrado Juez Relator. 

Oido el dictamen del majistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado i vis-
tos los artículos 1, 34 i 71 de la Lei sobre Procedimiento de 
Casación. 

Considerando, que la sentencfa irripug-nada asienta : que 
Bienvenido ¿e Sosa se querelló ante el Alcalde de la común 
de Sabana de la Mar, de que Alfredo Ventura dió golpes 
i lo difamó; que sustanciada ia sumaria correspondiente se 
envió al Procurador Fiscal del Diatrito Judicial de Samaná, 
i se fijó la audiencia pública del diez i seis de Juni-o de mil 
noveciernos veinte, para la vista ¿e la causa; que el acusado 
fué debidamente citado i no compareció, por lo cual el Juez 
le juzgó I condenó en defecto. 

Conaiderando, que en la especie 	hai constancia de 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Pedro Gómez, mayor de edad, soltero, agricultor del domi-
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va No. 291. 

  

  

Vieta el acta del recurso de casación levantada en la 
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DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Alfredo Ventura, mayor de edad, soltero, comerciante, del 
domicilio del Valle, sección de la común de Sabana de la Mar, 
contra, sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Samaná, de fecha diez i seis de Junio de 
mil novecientos veinte, que !le condena por el delito de golpes 
leves a cinco pesos de multa, a una indemnización de veinte 
i cinco pesos en favor del señor Bienvenido Sosa i al pago de 
los costos. 

Vista el acta del renirso de casación levantada en la Se- 
cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha veinte 
i cuatro de Junio de mil novecientos veinte. 

Oido al majistrado Juez Relator. 

Oido el dictamen del rnajistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado i vis- 
tos los artículos 1, 34 i 71 de 'la Lei sobre Procedimiento de 
Casación. 

Considerando, que la sentenc.a. impugnada asienta: que 
Bienvenilo Ce Sosa se querelló arte el Alcalde de la común 
de Sabana de la Mar, de que, Alfredo Ventura le dió golpes 
i lo difamó; que sustanciada la sumaria correspondiente se 
envió al Procurador Fiscai 	Di3trito Judicial de Samaná, 
i se fijó 	audiencia pública del diez i seis de Junio. de mil, 
novecieni os veinte, para la vista c'e la causa; que el acusado 
fué debidamente citado i no compareció, por lo cual el Juez 
le juzgó i condenó en defecto. 

Considerando, que en la especie 	hai constancia de  

que se haya agotado el procedimiento de la oposición ; que 

por tanto la sentencia impugnada no es suceptible del recur- 
so de casación. 

Por tales motivos rechaza el recurso de ensación int,er-
puesto por el señor _Alfredo 'Ventura, contra -sentencia del 

Juzgado de Primera Instancla del Distrito Judicial de Sa-
maná de fecha diez i seis de Junio de mil novecientos veinte, 
i le condena en los costos.— (Fdos) M. de J. González M 
Augusto A. ,Tupiter, D. Rodríguez Montaña, Andrés J. Mon-

tolío, A. Woss i Gil, P. Báez Lavastida. 

Dada i firmada ha sido. la  anterior sentencia por los se-

ñores jueces que mas arriba figuran en la audiencia pública 
del día diez i siete de Octubre de mil novecientos veinte i 
uno, lo que yo, Secretario ;General, certifico.— (Fdo) Eug. 

A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Pedro Gómez, mayor de edad, soltero, agricultor del domi-
cilio i residencia de la sección de la Guazara, contra senten-
cia de la Alcaldía de la común de Barakona, de fecha diez 
de Abril de mil novecientos veinte, que le condena a la pena 
de tres arios de reclusión .por violación a la Orden Ejacati- 

va No. 291. 

Mata el acta. del recurso de tasación levlunt.ada en 10, 
- 
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Secretaría de la Alcaldía en fecha diez i nueve de Abril de 
mil novecientos veinte. 

Oido: al majistrado Juez Relator. 
Oido: el dictamen del majistrado Procurador General 

de la República. 

Considerando, que segIn la sentencia impug,nada el se-
ñor Pedro Gómez tomó prestado a interés al señor Miguel 
Pons la suma de treintiseis pes ›s que le garantizó con un po-
trero cuya posesión conservó e! señor Gómez; oue el presta-
tario no devolvió la suma al vencerse los treinta días estipu-
lados i el prestamista después de llenar las formalidades in-
dicadas por la Orden Ejecutiva No. 291 incooó acción en 
ejecución del convenio por ante la Alcaldía de Barahona, la 
cual condenó a Gómez a tres añoS4de reclusión por haber vio-
lado la predicha Orden Ejecutiva. 

Considerando, que contra ese fallo se proveyó en casa-
ción el señor Pedro Gómez, i fundó su recurso en los siguien-
tes medios: 1°. que la Orden Ejecutiva No. 291 no e.s aplica-
ble a lá garantía sobre bienes inmuebles; i 2v. que el Juez al 
condenarlo cometió un exce,so de poder, i una violación a la 
lei aplicada. 

Considerando, que la Orden Ejecutiva No. 291 es de ca-
rácter especial i como tal, de aplicación restrinjida a sólo 
los casos las cosas en ella enumerados; que los artículos 19 

2° de dicha Orden precisan las efectos i objetos que los pro-
fesionales, agricultores, industriales, artesanos i jornaleros 
pueden dar i los pretasmistas admitir, como garantía para 
la clase especial de pré,stamos que ella autoriza; que esos 
efectos i objetos corresponden en su totalidad a la, categoría 
de bienes muebles; que por tai to la expresada Orden Ejecu-
tiva no es aplica.ble a la garaetía otorgada sobre bienes in-
muebles, ni rije la ejecución. de ellos, i en consecuencia el 
Juez de la causa, al apode:,ars?, de ésta i fallarla interpretó 
erradamente la supradicile. Oiden Ejecutiva. 

Conaiderndo, que la coMpetencia de los Tribunales de 
4 
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la P.epública está :bien delimitada en la lei; aue el Tribunal 
que conoce de asuntos que no le están atribuidas comete un 
exceso de poder ; que la excepción de incompetencia en razón 
de la materia, como lo es el caso qcurrrente puede oponerse 
en todo estado de causa,. aún en casación o resolverse de 
oficio. 

Considerando, que el incumplimientó de una obligación 
garantizada con un inmueble no constituye delito ni contra-
vención rejido por la lei represiVa; aue en el caso de la espe-
cie no hai parte civil constituida. 

:Considerando, que la sentencia impugnada adolece ade-
más de un vicio de forma cual es el de no contener el texto 
de la lei aplicada que el artículo 163 del Código de Procedi-
miento Criminal prescribe a pena de nulidad. • 

Por tales motivos casá sin envío la sentencia pronun-
ciada por el Alcalde de la común de Barahona en fecha diez 
&Abril de mil novecientos »veinte. eue, concl•ena al señor Pe-
dro Gómez, a tres años de xeclusión por violación a la Orden 
Ejecutiva No. 291.— (Fc19,$) M. de J. González M. Augus-

to A. Jupiter. D. Rodríguez Montaño. Andrés J. Montolío. 

A. Woss i Gil. 

-Dada i firmada ha sido la anterior sente,ncia por los se- 

ñores jueces que mas arriba figuran en la audiencia públi- 
ca del día diez i siete de Octubrede mil novecientos veinte i 
uno, lo que yo, Secretario .Qeneral, certifico:— (Fdo) Eug. 

A. Alvarez. 
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Secretaría de la Alcaldía en fecha diez i nueve de Abril de 
mil novecientos veinte. 

Oido: al majistrado Juez Relator. 
Oido: el dictamen del majistrado Procurador Generad 

de la Rsztpública. 

Considerando, que segán la sentencia impugnada. el se-
ñor Pedro •Gómez tomó prestado a interés al señor Miguel 
Pons la suma de treintiseis pes )s que le garantizó con un po-
trero cuya posesión conservó el señor Gómez; oue el presta-
tario no d•evolvió la sum:a al vencerse los treinta días estipu-
lados i el prestamista después de llenar las formalidades in-
dicadas por la Orden Ejecutiva No. 291 incooó acción en 
ejecución del convenio por ante la Alcaldía de Barahona, la 
cual condenó a Gómez a tres años ele reclusión por haber vio-
lado la predicha Orden Ejecutiva. 

Considerando, que contra ese fallo se proveyó en casa-
ción el señor Pedro Gómez, i fundó su recurso en los siguien-
tes medios: 1-. que la Orden Ejecutiva No. 291 no es aplica-
ble a la. garantía sobre bienes inmuebles; i 2v. que el Juez al 
condenarlo cometió un exceso de poder, i una violación a la 
lei aplicada. 

Considerando, que la Orden Ejecutiva No. 291 es de ca-
rácter especial i como tal, de aplica,ción restrinjida a sólo 
los casos i las cosas en elia enumerados; que los artículos 19 
i 2° de dicha Orden precisan las efectos i objetos que los pro-
fesionales, agricultores, industriales, arte,sanos i jornaleros 
pueden dar i los pretasmistas admitir, como garantía para 
la clase especial de préstamos que ella autoriza; que esos 
efectos i objetos corresponden en su totalidad a la categoría 
de bienes muebles; que por tai to la expresada Orden Ejecu-
tiva no es aplicable a la garattia otorgada sobre bienes in-
muebles, ni rije la ejecución• de ellos, i en consecuencia el 
Juez de la causa, al apode...ars ?. de ésta i fallarla interpretó' 
erradamente la supradicha Orden Ejecutiva. 

Considerndo, que la competencia de los Tribunales de 
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la República está bien delimitada en la lei; oue el Tribunal 
que conoce de asuntos que no le están atribuides comete un 
exceso de poder; qu.e la excepción de incompetencia en razón 
de la materia, corno lo es el caso ecurrrente puede oponerse 
en todo estado de causa, aún en casación o resolverse de 
oficio. 

Considerando, que el incumplimient.o de :una obligación 
garantizada con un inmueble no constituye delito ni contra-
vención rejido por la lei represiVa ; aue en el caso de la espe-
cie no hai parte civil constituida. 

Considerando, que la sentencia impugnada adolece ade-
más de un vicio de forma cual es el de no contener el texto 
de la lei aplicada aue el artículo 163 del Código de Procedi-
miento Criminal prescribe a pena de nulidad. • 

Por tales motivos ca.Rá sin envío la sentencia pronun-
ciada por el Alcalde de la común d'e Barahona en fecha diez 
de Abril de mil novecientos veinte, eue condena al señor Pe-
dro Gómez, a tres años de reclusión por violación a la Orden 
Ejecutiva No: 291.— (Fdes) M. de J. González M. Augus-
to A. Jupiter. D. Rodríguez Montaño. Andrés J. Montolío. 

A. Wos.s i Gil. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los se- 

ñor es jueces que mas arriba figuran en la audiencia públi- 

ca del día diez i siete de Octubrede mil novecientos veinte i 
uno, lo que yo, Secretario ,General, certifico:— (Fdo) Eug. 

A. Alvarez.. 
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DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominic,ana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Adolfo Almanzar, mayor de edad, casado, agricultor, del do-
micilio i residencia de Nonagua, jurisdicción de la común de 
Moca contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Espaillat de fecha diez i nueve de 
Abril de mil novecientos veinte, que le condena a un arié de 
prisión correccional, doscientos pesos oro de multa i pago 
de los costos, por el delito de sustracción de la joven Atta 
Ramona Meireles, menor de diez i seis años de edad. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la.Se-
cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha veinte i 
nueve de Abril de mil novecientos veinte. 

Oido: al majistrado Juez Itelator. 
Oido: el dictamen del majistrado Procurador General 

de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado i vis-
tos los artículos 355 reformado del Código Penal i 10. j'IX 
de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según la sentencia impugnada por 
el señor Adolfo Almanzar éste sustrajo de qa, casa paterna 
a la joven Ana Ramona Meireles menor de diez i seis arios 
de edad. 

Considerando, que la sustraccién de una joven menor 
de diez i seis años, de la casa paterna conlleva la pena de uno 
a dos años de prisión í de doscientos a quinientos pesas do 
muitz, (art. 355 reformado del Código Penal). 

Considerando, que la medida de las penas cuando ést.90 

fluctuan entre un mínimum i un máximum es de la sobera-
na apreciación del Juez de la causa. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de. casación inter-
puesto por el señor Adolfo Almanzar contra sentencia pro-
nunciada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat, en atribuciones correccionales el día 
diez i nueve de Abril d.e mil novecientos veinte; i le condena 
en las costas de este recurso.— (Fdos) M. de J. González M. 
Augusto A. Jupiter. A. Woss i Gil. D. Rodríguez Montaño. 
Andrés J. Montolío. P. Báez Lavastida. 

.Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que en ella figuran en la audiencia pública del 
día veinte i uno de Octubre de mil novecientós veinte i uno, 
lo que yo, Secretario General certifico.— (Fdo) Eug. A. Al- 

, VareZ. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Alfredo Smith, mayor de eda.d, casado, agricultor, del domi-
cilio residencia de la común de Samaná, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Samaná, en sus atribuciones correccionales de fe-cha veinte 
i seis de Mayo de mil novecientos veinte, que envía el cono-
cimiento de la cuestión prejudicial ante los tribunales civi-
les i al efecto dá un plazo de tres meses que se contarán des- 

, 
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DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpue,sto por ei señor 
Adolfo Almanzar, mayor de edad, casado, agricultor, del do-
micilio i residencia de Nonagua, jurisdicción de la común de 
Moca contra sentencia del Juzgado de Primera Instarieía 
del Distrito Judicial de Espaillat de fecha diez i nueve de 
Abril de mil novecientos veinte, que le condena a un año de 
prisión correccional, doscientos pesos oro de multa i pago 
de los costos, por el delito de sustracción de la joven Ana 
Ramona Meireles, menor de diez i seis años de edad. 

Vista el acta del recurso de casación levanta:da en la 'Se-
cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha veinte i 
nueve de Abril de mil novecientos veinte. 

Oido: al majistrado Juez Ilelator. 
Oido: el dictamen del majistrado Procurador General 

de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado i vis-
tos los artículos 355 reformado del Código Penal i lo. i 71. 
de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según la sentencia impugnada por 
el señor Adolfo Almanzar éste sustrajo de la casa pat,erna 
a la joven Ana Ramona Meireles menor de diez i seis años 
de edad. 

Considerando, que la sustracción el?, una joven menor 
de diez i seis' años, de la casa paterna conlleva la pena de uno 
a dos años de prisión i doscientos a quinientos pesos de 
multa, (art. 355 reformado ciel Código Penal). 

Considerando, que la medida de las penas cuando éstil‘ _ 	 _  
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fluctuan entre un mínimum i un máximum es de la sobera-
na apreciación del Juez de la causa. 

F'or tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto por el señor Acblfo Almarizar contra sentencia pro-
nunciada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat, en atribuciones correccionales el día 
diez i nueve de Abril de mil novecientos veinte; i le condena 
en las costas de este recurso.— (Fdos) M. de J. González M. 
Augusto A. Jupiter. A. \Voss i Gil. D..Rodríguez Montaño. 
Andrés J. Montolío. P. Báez Lavastida. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por ios se-
ñore,s jueces que en ella figuran en la audiencia pública del 
día veinte i uno de Octubre de mil novecientos veinte i uno, 
lo que yo, Secretario General certifico.— (Fdo) Eug. A. Al-
varez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

Rep-ública Dominic,ana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el sehr 
Alfredo Smith, mayor de edad, cazado, agricultor, del domi-
cilio i- residencia de la común de Samaná, contra sentencia 
del, Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Samaná, en sus atribuciones correccionales de fecha veinte 
i seis de Mayo de mil novecientos veinte, que envía el cono-
cimiento de la cuestión prejudicial ante los tribunales civi- 
les i al efecto dá un plazo de tres meses que se contarán des-. 



• 

18 	Bolétin JudiCial  

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

Repúblic,a Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Adolfo Almanzar, mayor de edad, casado, agricultor, del 

i residencia de Nonagua, jurisdicción de la común de 
Moca contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Espaillat de fecha diez i nueve de 
Abril de mil novecientos veinte, que le condena a un año de 
prisión correccional, doscientos pesos oro de multa. i pago 
de los costos, por el delito de sustracción de la joven Arta 
Ramona Meireles, menor de diez i seis años de edad. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha veinte i 
nueve de Abril de mil novecientos veinte. 

Oido: al majistrado Juez Ilelator. 
Oido: el dictamen del majistrado Procurador General 

de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado i vis-
tos los artículos 355 reformado del Código Penal i 1°. i '71, 
de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según la sentencia impugnada por 
el señor Adolfo Almanzar éste sustrajo de la casa, paterna 
a la joven Ana Ramona Meireles menor de diez i seis años 
de edad. 

Considerando, que la sustraccien da una joven menor 
de diez i seis años, de la casa paterna conlleva la pena de uno 
a dos años de prisión i de doscientos a quinientos pesos de 
multa, (art. 355 reformado del Código Penal). 

Considerando, nue la medida de las penas cuando éstos _  
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fluctuan entre un mínimum i un máximum es de la sobera-
na apreciación del Juez de la causa. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto por el señor Aellolfo Almarizar contra sentencia pro-
nunciada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat, en atribuciones correccionales eI día 
diez i nueve de Abril de mil novecientos veinte; i le condena 
en las costas de este recurso.— (Fdos) 111. de J. González M. 
Augusto A. Jupiter. A. Woss i Gil. D. Rodríguez Montaño. 
Andrés J. Montolío. P. Báez Lavastida. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que en ella figuran en la audiencia pública del 
día veinte i uno de Octubre de mil novecientos veinte i uno, 
lo -que yo, Secreta,rio General certifico.— (Fdo) Eug. A. Al-
varez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Alfredo Smith, mayor de edad, casado, agricultor, del domi-
cilio i- residencia de la común de Samaná, contra sentencia 
del. Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Sa,maná, en sus atribuciones correccionales de fecha veinte 
i seis de Mayo de mil novecientos veinte, ene envía el cono-
cimiento de la cuestión prejudicial ante los tribunales civi-
les al efecto dá un plazo de tres me,ses que se contarán des- 
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de la fecha de esta sentencia al dicho prevenido Smith para 
que justifique que es de su propiedad el inmueble en el cual 
realizó aprehensión de los frut,os. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, de fecha veinte 
i seis de Mayo de mil novecientos veinte. 

Oido: al majistrado Juez Relator. 

Oido: el dictamen del majitstrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado i visto 
los artículos 1°, 27 inciso 1°, 47 apartado 1o. i 24 infine de 
la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el trece de Mayo de mil novecientos 
veinte, el señor Nicolás Dipp, interpuso querella por ante el 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Samaná, contra 
el señor Alfredo Smith; que según dicha querella, Nicolás 
Dipp adquirió en pública subasta una propiedad rural que 
fué embargada a Alfredo Smith, i que éste, a pesar de ha-
berle notificado la sentencia de adjudicaciót, no le la entre-
gó ni le permitió cosechar los frutos que aquella producía. 

'Considerando, oue el día de la vista de da causa, Alfre-
do Smith fué acusado de halaer cosechado frutos en la pro-
piedad de Nicolás Dipp; que Alfredo Smith opuso a ese aser-
to que él "ha cosechado frutos norque el inmueble donde los 
cosechó es de su propiedad"; que el Juez 'consideró ese ale-
gato como una cuestión prejudicial i envió el conocimiento 
de ella por ante el tribunal civil. 

Considerando, que dado el orijen de la acción contra 
Alfredo Sznith, la impirtación que parece haber resultado dol 
plenario, de que Alfredo Smith consechaba a su beneficio 
los frutos que producía el aludido predio, no constituye un 
hecho justiciable por ante los tribunales represivos, porque 
ese hecho se realizó ai amparo de la ocupación que de dicho 
predio tenía el acusado; que en materia penal no puede ha-
ber cuestión prejudicial si no queda subsistente un delito; 
que en consecuencia el Juez de lo correccional de Samaná al  

apoderarse de la causa i no declinarla en razón de la mate-
ria cometió un exceso de poder, lo cual es motivo de casa-

ción, según el artículo 27 inciso 19 de la Lei sobre Procedi-

miento de Casación. 

Considerando, eme cuando la sentencia es casada pol' 
causa de incompetencia o poroue el hecho no sea castigado 
por la lei; la Suprema Corte de Justicia dispondrá el envío 
del asunto, si hubiese parle civil para ante el tribunal que 
deba conocer de él, i lo deeIgnará igualmente; (art. 24 i 47 
de la Lei sobre Procedimie ato de Casación) ; aue en el caso 
de la especie Nicolás Dipp esV constituido en parte civil. 

Por tales motivos cas1 la sentencia pronunciada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sa-
maná, en sus atribuciones cor .eccionales, en fecha veinte i 
seis de Mayo de mil noverieu es veinte: i envía- el conoci-
miento del asunto por ant- el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial 433 P leificador-Sarnaná.— (Fdos) 
M. de J. González M. AuguS-::c A.' Juniter. D. Rodríguez 
Montaño. Andra J. Mónto:ío. A. Woss i Gil. P. Báez Lavas-
tida. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que mas arril a fi Turan, en la audiencia públi-
ca del día veinte i uno de Octubre de mil novecientos veinte 
i uno, lo que yo, Secretaria Ge:zeral, certifico.— (Fdo) Eug. 
A. ANarez. 

SW"~-.!..~ 
DIOS, PATIJA I LIBERTAD. 

Repúblic a D aminicana. 

La Supremt Corte de Justicia 

En NOmbr) de la República 

Sobre el recurso de e Is.ación inte.rpu 	por el señor 
Cornelio Porte,s, mayor de edad, soltero, carpintero, del do- 
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de la fecha de esta Sentencia al dicho prevenido Smith para 
que justifique que es de su propiedad el inmueble en el cual 
realizó aprehensión de los frutos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
cretaría del Juzgado de Primera Ihstancia, de fecha veinte 
1 seis de Mayo de mil novecientos veinte. 

Oido: al majistrado Juez Relator. 

Oido: el dictamen del majiwstrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado i visto 
los artículos 19, 27 inciso 1°, 47 apartado lo. i 24 infine de 
la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el trece de Mayo de mil novecientos 
veinte, el señor Nicolás Dipp, interpuso querella por ante el 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Samaná, contra 
el señor Alfredo Smith; que según dicha querella, Nicolás 
Dipp adquirió en pública subasta una propiedad rural que 
fué embargada a Alfredo ¡Smith, i que éste, a pesar de ha-
berle notificado la sentencia de adjudicaciót, no §e la entre-
gó ni le permitió cosechar los frutos que aquella producía. 

Considerando, oue el día de la vista de da causa Alfre-
do Smith fué acusado de haber cosechado frutos en la pro-
piedad de Nicolás Dipp ; que Alfredo Smith opuso a ese aser-
to que él "ha cosechado frutos noroue el inmueble donde los 
co.sechó es de su propiedad"; que el Juez consideró ese ale-
gato como una cuestión prejudicial i envió el conocimiento 
de ella por ante el tribunal civil. 

Considerando, que dado el orijen de la acción contra 
Alfredo Smith, la imputación que parece haber resultado del 
plenario, de que Alfredo Smith consechaba a su beneficio 
loa frutos que producía el aludido predio, no constituye un 
hecho justiciable por ante los tfibunales represivos, porque 
ese hecho se realizó al: amparo de la ocupación que de dicho 
predio tenía el acusado; que en materia penal no puede ha-
ber cuestión prejudicial si no queda subsistente un delito; 
que en consecuencia el Juez de lo correccional de Samaná al 

, 
apoderarse de la causa i no deolinarla en razón de la mate-
ria cometió un exceso de poder, lo cual es motivo de casa-
ción, según el ártículo 27 inciso 19 de la Lei sobre Procedi-
miento de Casación. 

Considerando, oue cuando la sentencia es casada pol. 
causa de incompetencia o poroue el hecho no sea castigado 
por la lei; la Suprema Corte de Justicia dispondrá el envío 
del asunto, si hubie,se parle civil para ante el tribunal que 
deba conocer de él, i lo designará igualmente; (art. 24 i 47 
de la Lei sobre Procedimie ato de Casación) ; aue en él caso 
de la especie Nicolás Dipp constituido en parte civil. 

Por tales motivos casr la sentencia pronunciada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sa-
maná, en sus atribuciones cor .eccionales, en fecha veinte i 
seis de Mayo de mil nove,iew cs veinte: i envía el conoci-
miento del asunto por ant el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial (13 P tcificador-Samaná.— (Fdos) 
M. de J. González M. AuguS-::o A: Jupiter. D. Rodríguez 
Montafio. Andrés J. McintoTío. 'Woss i Gil. P. Báez Lavas-
tida. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que mas arril a fi T.uran, en la audiencia públi-
ca del día veinte i uno de Octubre de mil novecientos veinte 
i uno, lo que yo, Secretario Ge:ieral, certifico.— (Fdo) Eug. 
A. Alvarez. 

, 

31•4,1•■• 

DIOS, PATIjA I LIBERTAD. 
Repúblic Dwninicana. 

La Supremr, Corte de Justicia 

En Nombr: de la República 

Sobre el recurso de e Isaciórt inferpu.-::o por el señor 
Cornelio Portes, mayor de edad, soltero, carpintero, del do- 
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de la fecha de esta sentencia al dicho prevenido Smith para 
que justifique que es de su propiedad el inmueble en el cual 
realizó aprehensión de los frutos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, de fecha veinte 

--"'"4 1 seis de Mayo de mil novecientos veinte. 

Oido: al majistrado Juez Relator. 

Oido: el dictamen del majStrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado i visto 
los artículos 19, 27 inciso 1°, 47 apartado lo. i 24 infine de 
la Leí sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que ei trece de Mayo de mil novecientos 
veinte, el señor Nicolás Dipp, interpuso querella por ante. el 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Samaná, contra 
el señor Alfredo Smith; que seg,ún dicha querella, NicOlás 
Dipp adquirió en pública subasta una propiedad rural que 
fué embargada a Alfredo Smith, i que éste, a pesar de ha-
berle notificado la sentencia de adjudicaciót, no le la entre-
gó ni le permitió cosechar los frutas que aquella producía. 

'Considerando, oue el día de la vista de da causa Alfre-
do Smith fué acusado de haber cosechado frutos en la pro-
piedad de Nicolás Dipp; que Alfredo Smith opuso a ese aser-
to que él "ha cosechado frutos ooroue el inmueble donde los 
cosechó es de su propiedad"; nue el Juez consideró ese ale-
gato como una cuestión prejudicial i envió el conocimiento 
de ella por ante el tribunal civil. 

Considerando, que dado el orijen de la acción contra 
Alfredo Smith, la imputación que parece haber resultado del 
plenario, de que Alfredo Smith consechaba a su beneficio 
los frutos que producía el aludido predio, no constituye un 
hecho justiciable por ante los tribunales represivos, porque 
ese hecho se realizó ai amparo de la ocupación que de dicho 
predio tenía el acusado; que en materia' penal no puede ha-
ber cuestión prejudicial si no oueda subSistente un delito; 
que en consecuencia el Juez de lo correccional de Samaná al 

apoderarse de la causa i no declinarla en razón de la mate.- 
ria cometió un exceso de poder, lo cual es motivo de casa-
ción, según el ártículo 27 inciso 19 de la Lei sobre Procedi-
miento de Casación. 

Considerando, que cuando la sentencia es casada poi.* 
causa de incompetencia o poroue el hecho no sea castigado 
por la lei; la Suprema Corte de Justicia dispondrá el envío 
del asunto, si hubiese parle clvil para ante el tribunal que 
deba conocer de él, i lo designará igualmente; (art. 24 i 47 
de la Lei sobre Procedimit lto de Casación) ; que en el caso 
de la especie Nicolás Dipp esV constituido en parte civil. 

Por tales motivos casr la sentencia pronunciada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sa-
maná, en sus atribuciones cor -eccionales, en fecha veinte i 
seis de Mayo de mil noveciep es veinte; i envía el conoci-
miento del asunto por ant,-. el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial ch. P icificador-Samaná.— (Fdos) 
M. de J. González M. Augusw A: Jupiter. D. Rodríguez 
Montafio. Andrés J. Mánto-lo. Woss i Gil. P. Báez Lava,s- 
tida. 

Dada i firmada ha ski() la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que mas and 9. fi Taran, en la audiencia públi-
ca del día veinte i uno de Octubre de rn..il novecientos veinte 
i uno, lo que y-o, Secretario General, certifico.— (Fdo) Eug. 
A. AlVarez. 

■11,1 	r 1~1•11~ 

DIOS, PATIJA I LIBERTAD. 
República DD-ninicana. 

La Supremi, Corte de Justicia 

En' l■.I'ombr) de la República 

Sobre el recurso de c,isación interp.n por el señor 

Cornelio Portes, mayor de edad, soltero, carpintero, del do- 
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micilio i residencia de La Romana, contra sentencia del Juz-
-gado de Primera In-stancia del Distritc; Judiciail del Seibo de 
fecha veir te i se:s de abril de :un novecic:Itbs veinte, que le 
condena a diez peses oro -de multa, cincuenta pesos oro de in-
demnización en favor de la parte civil i al pago de los costos. 
por el cielito de herida. 

Vista el acta del recuiso de casación levanta,da en la Se-
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinte 
i seis de Abril de mil novecientos veinte. 

Oido: al majistrado Juez Relator. 

Oido: el dictamen del maiistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado i vistos 
dos artículos 189 del Código de Procedimiento Criminal i 19. 
i 71 de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la noche del día once de Marzo de mil 
novecientos veinte, el señor Pedro Lama, en estado de em-
briaguez, llegó a la casa del señor Cornelio Portes, i4lamó 
dando fuertes golpes a las puertas; que Cornelio Portes, en 
vista de tal hecho, se levantó i después de una +discusión dió 
un palo a Pedro Lama causándole una herida en la oreja iz-
quierda; que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Seibo, en atribuciones correccionales, condenó 
al agresor a diez pesos de multa, cincuenta pesos de indem-
nización en favor del agredido; i al pago de las costa.s, como 
convicto i confeso del delito de herida oue se curó dentro de 
los veinte días, ameritando en su favor circunstancias ate-
nuantes; que Cornelio Portes se proveyó en casación contra 
ese fallo i fundó su recurso en la violación del artículo 189 
del Código de Procedimiento Criminal. 

Considerando, que el veinte i seis de Abril de mil nove-
cientos veinte, fecha de la sentencia impugnada, el artículo 
189 citado estaba y-a derogado por la Orden Ejecutiva No. 
302 (Gaceta Oficial No. 3020 de fecha catorce de Junio de' 
mil novecientos diez .i nueve) ; que las reglas establecidas  

por aquel artículo para hacer la prueba en el plenario de los 
delitos correccionales, están ahora fijados en el artículo 6, 
inciso b de la predicha Orden Ejecutiva; que estas reglas n4 
pueden tener aplicación sino cuando haya actos o relatos, o 
t,e.stigos en causa; que en el caso de la especie no hubo ni lo 
uno ni lo otro, i el Juez formó su convicción de los alegatos 
de las partes en el juicio; que por tanto no ha habido viola- 
ción de la lei. 

Por tales motivos rechaza el rgcurso de casación inter-
puesto por el señor Cornelio Portes contra sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seibo en 
atribuciones correccionaies, de fecha veinte i seis de Abrid 
de mil novecientos veinte i le condena en las costas de este 
recurso.— (Fdos) M. de J. González M. Augusto A. Jupi-
ter. D. Rodríguez Montaño. Andrés J. Montolío. A. Woss 
Gil. P. Báez Lavastida. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
hores jueces que más arriba figuran en la audiencia pública 
del día veinte i seis de Octubre de mil novecientos veinte i 
uno, lo que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo) Eug. 
A. Alvare.z. 

DIOS, PNIRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Juanico de la Cruz, mayor de edad, soltero, agricultor, natu-

i del domiciláo de la comín 	Samaná, contra sentencia 
. 
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micilio 'residencia de La Romana, contra sentencia del Juz-
gado de P-imera Instancia del Distrite Judicial del Seibo de 
fecha veirte i seis de abril de novecientós veinte, que le 
condena a diez peses oro de multa, cincuenia pesos oro de in-
dernnizacián en favor de la parte civil i al pago de los costos 
por el delito de herida. 

Vista el acta del remiso de casación levantada en la Se-
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinte 
i seis cie Abril de mil novecientos veinte. 

Oido: al majistrado Juez Relator. 

Oido : el dictamen del majistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de -haber deliberado i vistos 
(los artículos 189 del Código de Procedimiento Criminal i 19. 
i 71 de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la noche del día once de Marzo de mil 
novecientos veinte, el sefíor Pedro Lama, en estado de em-
briaguez, llegó a la casa del señor Cornelio Portes, 
dando fuertes golpes a las puertas; que Cornelio Portes, en 
vista de tal hecho, se levantó i después de una discusión dió 
un palo a Pedro Lama causándole una herida en la oreja iz-
quierda; que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Seibo, en atribuciones correccionales, condenó 
al agresor a diez pesos de multa, cincuenta pesos de indem-
nización en favor del agredido; al pago de las costas, como 
convicto i confeso del delito de herida que se curó dentro de 
los veinte días, ameritando en su favor circunstancias ate-
nuantes; que Cornelio Portes se proveyó en casación contra 
ese fallo i fundó su recurso en la violación del artículo 189 
del Código de Procedimiento Criminal. 

Considerando, que el veinte i seis de Abril de mil nove-
cientos veinte, fecha de la sentencia impugnada, el artículo 
189 citado estaba ya derogado por la Orden Ejecutiva No. 
302 (Gaceta Oficial No. 3020 de fecha catorce de Junio de 
mil novecientos diez nueve) ; que las reglas establecidas  

por aquel artículo para hacer la prueba en el plenario 'de los 
delitos correccionales, están ahora fijados en el artículo 6, 
inciso b de la predicha Orden Ejecutiva; que estas reglas n4 
pueden tener aplicación sino cuando haya actos o relatos, a 
testigos en causa; que en el caso de la especie no hubo ni lo 
uno ni lo otro, i el Juez formó su convicción de los alegatos 
de las partes en el juicio; que por tanto no ha habido viola-
ción de la lei. 

Por tales motivos rechaza el rgcurso de casación inter-
puesto por el señor Cornelio Portes contra sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seibo en 
atribuciones correccionaies, de fecha veinte i seis de Abril 
de mil novecientos veinte i le condena en las costas de este 
recurso.— (Fdos) M. de J. González M. Augusto A.. Jupi-
ter. D. Rodríguez Montaño. Andrés J. Montolío. A. Woss 1 
Gil. P. Báez Lavastida. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
flores jueces que más arriba figuran en la audiencia pública 
del día veinte i seis de Octubre de mil novecientos veinte i 
uno, lo que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo) Eug. 
A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La Suprema Sorte de Justicia 

En Nombre de la. República 

Sobre el recurso de ca;;ación interpuesto por el señor 
Juanico de la Cruz, mayor de edad, soltero, agricultor, natu-

-ral i domicillo de la comán de Samaná, contra sentencia 

• 
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